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VISTOS: El título Nº 02165105 de fecha 13 de agosto de 2021, el Informe Nº 052-2022-SUNARP-
Z.R.NºIX/GPJN de fecha 29 de abril de 2022, y;                                                        
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- Que, revisado el Sistema de Información Registral (SIR), en el asiento C00003 de la 
partida N° 00724033 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, corre inscrito un otorgamiento de 
poder, en mérito al título N° 2020-02407442, que contiene una escritura pública del 13 de marzo de 
2020, expedida por el Notario de Ayacucho, Mario Almonacid Cisneros, respecto de un poder 
otorgado por Gonzalo Eduardo Monteverde Bussalleu en representación de la Compañía 
Inmobiliaria Buenaventura S.A. a favor de Pedro Humberto Moreno Salazar; 
 
SEGUNDO.- Que, mediante el título de Vistos, se advierte que la solicitud de cancelación de 
asiento, fue presentada por el Notario de Ayacucho, Mario Almonacid Cisneros, quien señala que 
sustenta su pedido en el supuesto de suplantación de identidad del poderdante (GONZALO 
EDUARDO MONTEVERDE BUSSALLEU), de acuerdo a la documentación presentada ante su 
despacho por el ciudadano Diego Alonso Castro Rivera (abogado del poderdante). Sin embargo, de 
acuerdo al tenor de la solicitud, esta no identifica expresamente el instrumento público notarial, 
respecto del cual se acusa suplantación de identidad del poderdante (escritura pública del 
13/03/2020); 
 
TERCERO.- Que, la Ley N°30313 tiene como objeto, entre otros, establecer disposiciones 
vinculadas a la oposición en el procedimiento de inscripción registral en trámite y la cancelación del 
asiento registral por suplantación de identidad o falsificación de los documentos presentados a los 
registros administrados por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - Sunarp; 
 
CUARTO.- Que, el párrafo 4.1 del artículo 4° de la ley establece que el Jefe Zonal de la Oficina 
Registral de la Sunarp correspondiente es competente para resolver las solicitudes de cancelación 
de asientos registrales por presunta suplantación de identidad o falsificación de documentos 
notariales, jurisdiccionales o administrativos, siempre que estén acreditados con algunos de los 
documentos señalados en los literales a, b, c, d y e del párrafo 3.1 del artículo 3° de la ley en 
mención;  
 
QUINTO.- Que, el párrafo 4.2 del artículo 4° de la ley dispone que la solicitud de cancelación de 
asiento registral solo es presentada ante los Registros Públicos por notario, cónsul, juez, funcionario 
público o árbitro, según corresponda, que emitió alguno de los documentos referidos en los literales 
mencionados en el considerando precedente, estableciéndose un numerus clausus en la legitimidad 
para solicitar la cancelación; 
 
SEXTO.- Que, el Reglamento de la Ley Nº 30313, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2016-
JUS, vigente a partir del 27 de setiembre de 2016, tiene como objeto establecer los requisitos y el 
procedimiento para el trámite de la oposición de inscripción registral y la cancelación de asiento 
registral prevista en la ley;  
 
SÉPTIMO.- Que, el artículo 57° del reglamento regula las actuaciones del Jefe Zonal en el 
procedimiento de cancelación, como son la verificación del cumplimiento de los requisitos de la 
solicitud y de la inexistencia de un supuesto de improcedencia, así como la comunicación al 
funcionario legitimado, cuando corresponda, y la notificación al titular registral vigente; 
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OCTAVO.- Que, al existir defectos en la solicitud de cancelación de asiento registral, correspondía 
que se precise la misma en observancia del párrafo 53.1 del artículo 53° del Reglamento de la Ley 
N° 30313, por lo que según lo dispuesto por la Jefatura Zonal a su cargo mediante el Memorándum 
Múltiple N°02-2017-SUNARP-Z.R.N°IX/JEF, esta Coordinación remitió al Notario de Ayacucho, 
Mario Marcial Almonacid Cisneros, el Oficio N°50-2022-SUNARP-Z.R.N°IX/CPJN, de fecha 
11/02/2022, recibido el 16/02/2022, a fin que precise el instrumento público notarial respecto del 
cual se acusa suplantación de identidad, por lo que mediante H.T N° 09 01- 2022.008597 de fecha 
01/03/2022, el Notario de Ayacucho, Mario Marcial Almonacid Cisneros dio respuesta al Oficio N° 
50-2022-SUNARP-Z.R.N°IX/CPJN, aclarando lo solicitado; 
 
NOVENO.- Que, revisada la documentación presentada se ha acreditado que la solicitud de 
cancelación de asiento cumple con los requisitos establecidos para su admisibilidad y su 
procedencia, de conformidad con los artículos 50° y 54° del reglamento, respectivamente;  
 
DECIMO.- Siendo así, al haberse efectuado las precisiones, por encargo de la Jefatura Zonal 
correspondía notificar al titular registral vigente, “Pedro Humberto Moreno Salazar”, de conformidad 
con el numeral 57.4 del artículo 57° del Reglamento de la Ley N° 30313, y en aplicación del 
régimen de notificación personal - en lo que resulte pertinente - regulado en el artículo 21°1 del 
T.U.O. de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, a efectos que evalúe 
formular contradicción al presente procedimiento, por lo que esta coordinación remitió el Oficio N° 
137-2022-SUNARP-Z.RN°IX/CPJN, de fecha 13/04/2022, dejado bajo puerta con fecha 20/04/2022; 
Sin embargo, el titular registral no ejerció su derecho de contradicción;  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Que, revisado el informe de Vistos emitido por el Coordinador Responsable 
(e) del Registro de Personas Jurídicas y Naturales, esta Jefatura expresa su conformidad con sus 
fundamentos y conclusiones, constituyendo parte integrante de la presente resolución en aplicación 
del numeral 6.2 del artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Que, en el mencionado informe se concluyó que el Notario de Ayacucho, 
Mario Almonacid Cisneros, se encuentra legitimado para solicitar la cancelación del asiento 
señalado en el considerando Primero, dado que el notario acusa expresamente el supuesto de 
suplantación de identidad en la escritura pública de fecha 13 de marzo de 2020, que dio mérito a la 
inscripción del asiento C00003 de la partida N° 00724033 del Registro de Personas Jurídicas de 
Lima, en virtud del título N° 2020-02407442; 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que, habiéndose cumplido con las actuaciones del Jefe Zonal previstas en el 
reglamento, corresponde disponer en sede administrativa la cancelación del asiento registral 
irregular, bajo exclusiva responsabilidad del notario;  
 

 
1 Artículo 21.- Régimen de la notificación personal 
21.1 La notificación personal se hará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que la persona a quien deba notificar haya señalado ante el 
órgano administrativo en otro procedimiento análogo en la propia entidad dentro del último año. 
21.2 En caso que el administrado no haya indicado domicilio, o que éste sea inexistente, la autoridad deberá emplear el domicilio señalado en el Documento 
Nacional de Identidad del administrado. De verificar que la notificación no puede realizarse en el domicilio señalado en el Documento Nacional de Identidad por 
presentarse alguna de las circunstancias descritas en el numeral 23.1.2 del artículo 23, se deberá proceder a la notificación mediante publicación. 
21.3 En el acto de notificación personal debe entregarse copia del acto notificado y señalar la fecha y hora en que es efectuada, recabando el nombre y firma de la 
persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o recibir copia del acto notificado, se hará constar así en el acta, teniéndose por bien notificado. 
En este caso la notificación dejará constancia de las características del lugar donde se ha notificado. 
21.4 La notificación personal, se entenderá con la persona que deba ser notificada o su representante legal, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el 
momento de entregar la notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentre en dicho domicilio, dejándose constancia de su nombre, documento de 
identidad y de su relación con el administrado. 
21.5 En el caso de no encontrar al administrado u otra persona en el domicilio señalado en el procedimiento, el notificador deberá dejar constancia de ello en el acta 
y colocar un aviso en dicho domicilio indicando la nueva fecha en que se hará efectiva la siguiente notificación. Si tampoco pudiera entregar directamente la 
notificación en la nueva fecha, se dejará debajo de la puerta un acta conjuntamente con la notificación, copia de los cuales serán incorporados en el expediente. 
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DÉCIMO CUARTO.- Que, el artículo 65° del reglamento establece que la resolución jefatural que 
dispone la cancelación de un asiento registral irregular es irrecurrible en sede administrativa; 
 
DÉCIMO QUINTO.- Que, la extensión de un asiento en mérito de un instrumento público protocolar 
donde se suplantó la identidad del compareciente podría configurar la comisión del delito contra la 
Fe Pública, en alguna de sus modalidades por lo que, previo informe de la Unidad de Asesoría 
Jurídica de esta Zona Registral, corresponde derivar copia certificada de los actuados a la 
Procuraduría Pública de la Sunarp;   
 
Con las visaciones del Coordinador Responsable del Registro de Personas Jurídicas y Naturales (e) 
y del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4 de la Ley N° 30313, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución N°035-2022-
SUNARP/SN y la Resolución de la Gerencia General de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos Nº 336-2021-SUNARP/GG de fecha 16 de diciembre de 2021. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER la cancelación administrativa del asiento C00003 de la partida 
N° 00724033 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, en el rubro correspondiente a 
“nombramiento de mandatarios”, en aplicación de los artículos 3° y 4° de la Ley N° 30313, bajo 
exclusiva responsabilidad del Notario de Ayacucho, Mario Almonacid Cisneros, de conformidad con 
los considerandos de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el título Nº 02165105 del 13 de agosto de 2021 del Registro de 
Personas Jurídicas al Registrador Público a cargo de la Sección 21°- del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, adjuntando copia certificada de la presente resolución, 
para que extienda el asiento de cancelación respectivo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia certificada de los actuados a la Unidad de Asesoría 
Jurídica para los efectos a que se refiere el último considerando de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución al Notario de Ayacucho, Mario 
Almonacid Cisneros, así como al Sr. Pedro Humberto Moreno Salazar, titular registral, 
acompañando copia certificada del informe de Vistos. 

            
Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

 














